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de 1977, para el afectado propietario y para todos los intere
sados afectados, según los artículos 3,° y 4.° de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se proceda 
a levantar las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos que se expropian en este expediente, cuya relación 
de fincas se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 
de noviembre de 1976, y que se hallan en el término municipal 
de Llodio (Alava), para lo que se cita a los propietarios afec
tados, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley.

Bienes y derechos necesarios para la ampliación de la fábri
ca, sita en el barrio Gardea, de «Aceros de Llodio, Sociedad 
Anónima», y cuya urgente ocupación fue acordada por Real 
Decreto número 1601/1977, previa deliberación del Consejo de 
Ministros de 20 de mayo de 1977, y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 5 de julio de 1977.

Lo que para general conocimiento se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado», así como también en el de esta provincia 
y en los diarios «Norte Exprés», de Vitoria, y «El Correo 
Español», edición Alava. Igualmente se insertará este anuncio, 
a los mismos efectos, en el tablón oficial del Ayuntamiento 
de Llodio.

Vitoria, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis María Masoliver.—6.581-B.

27827 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-1.638/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número, de la línea a E. T. 561, 

«Aguas».
Final de la misma: E. T. «Camping las Naciones».
Término municipal a que afecta: Malgrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,306 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 metros cuadrados de Sec

ción.
Material de apoyos: Madera
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de septiembre de 1977.—El Delgado provincial. 
13.302-C.

27828 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.408/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 64 de la línea a Cardona 

a Figols.
Final de la misma: E. T. «Presa».
Término municipal a que afecta: Serchs.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,790 de tendido aéreo y 0,165 de 

tendido subterráneo.
Condurtor: Aluminio-aceró de 54,59 y 70 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial. 
13.497C.

27829 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.416/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. 

«Griffi».
Final de la misma: P. T. 142, «Gálvez».
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,325 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori- 
zar la instalación de la linea solicitada y declararla utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—13.498-C.

27830 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.393/76.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E.T. 729 y E.T. 505.
Final de la misma: Nueva, E.T. 411, calle París, 61 («In

mobiliaria Cobasa»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 30 metros.
Conductor: Aluminio, 160 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 630 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—13.301-C.


